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RESUMEN 
El proyecto parte de considerar la importancia de producir condiciones instituciona-

les para que los derechos humanos en sentido amplio, no queden relegados a meras 
declaraciones retóricas, y en este sentido, procura aportar a la realización de un trabajo 
teórico y político pedagógico, que desde una epistemología crítica dispute las cons-
trucciones de sentido hegemónicas y avance en la transversalización, institucionaliza-
ción e integralidad de este campo en la universidad pública. Los enfoques de género y 
derechos humanos en clave intercultural en la enseñanza práctica del derecho, vienen 
siendo debatidos en tanto se configuran en una vacancia en la formación docente y 
socio-profesional, aun cuando existe una producción teórica y política al respecto. Esta 
situación exige ser problematizada desde una interlocución interdisciplinaria que per-
mita producir desplazamientos significativos que pongan en tensión enunciaciones 
tradicionales y aporten a la construcción de miradas inclusivas y democratizadoras de 
los espacios educativos.

The project starts from considering the importance of producing institutional con-
ditions so that human rights in a broad sense, are not relegated to mere rhetorical 
statements, and in this sense, it seeks to contribute to the realization of a pedagogical 
theoretical and political work, which from an epistemology criticism dispute the hege-
monic constructions of meaning and progress in the mainstreaming, institutionaliza-
tion and comprehensiveness of this field in the public university. The intercultural gen-
der and human rights approaches in the practical teaching of law have been debated 
as they are configured in a vacancy in teacher and socio-professional training, even 
when there is a theoretical and political production in this regard. This situation de-
mands to be problematized from an interdisciplinary dialogue that allows to produce 
significant displacements that put in tension traditional enunciations and contribute 
to the construction of inclusive and democratizing views of educational spaces.
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1. PRESENTACIÓN

Los enfoques de género y derechos humanos en clave intercultu-
ral en la enseñanza práctica del derecho, vienen siendo debatidos en 
tanto se configuran en una vacancia en la formación docente y so-
cio-profesional, aun cuando existe una producción teórica y política 
al respecto. Esta situación exige ser problematizada desde una inter-
locución interdisciplinaria que permita producir desplazamientos sig-
nificativos que pongan en tensión enunciaciones tradicionales y apor-
ten a la construcción de miradas inclusivas y democratizadoras de los 
espacios educativos. 

Desde esta perspectiva y partiendo de la idea fuerza respecto a que 
la educación es un “derecho que da derechos”, la propuesta se imple-
mentará en talleres en espacios comunitarios, con enclave barrial que 
faciliten el acceso a la justicia. El contenido del taller versará sobre for-
mación en género y derechos humanos en clave intercultural. 

La metodología a implementar contará con herramientas de pers-
pectiva literaria, contenido audiovisual comunicacional, previa con-
vocatoria abierta. El objetivo principal es generar la construcción de 
instrumentos para prevenir y afrontar problemáticas de género y de-
rechos humanos desde una perspectiva crítica intercultural. Enten-
demos que tales conflictividades suceden en todos los ámbitos y es-
pacios que el sujeto habita y transita, sea doméstico, laboral, escolar, 
comunitario barrial e intra vincular. Se abordará el logro del objetivo, 
a partir de procesos de enseñanza y aprendizaje que impliquen el re-
conocimiento e identificación de situaciones y su posterior resolución 
a través de la aplicación de los saberes adquiridos e integrados a la 
subjetividad de las/os participantes del taller. Para ello, se requiere en 
primer lugar la concientización acerca de las problemáticas. 
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Se llevarán al taller textos literarios y material audiovisual en len-
guaje claro, para la construcción colectiva de conocimiento, a partir 
de los disparadores que surgen de la relación con la lectura y la com-
presión colectiva de los textos. Se trabajarán en forma grupal las he-
rramientas para la prevención y el abordaje de situaciones conflictivas, 
priorizando la participación de los concurrentes en las conclusiones, 
estrategias, instrumentos de análisis y acción. 

Incluiremos también, la sistematización de experiencias como mé-
todo para recuperar, reflexionar y difundir la propuesta desde la inte-
gralidad que supone la articulación y diálogo de los procesos de ense-
ñanza y aprendizaje, la investigación y la extensión. 

2. RELEVANCIA Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

La universidad es permanentemente interpelada por las transfor-
maciones del contexto y por las demandas sociales, y quienes trabaja-
mos y estudiamos en ella podemos reconocernos o no en ese proceso, 
habilitando diferentes modos de generar respuestas en cada coyuntu-
ra. Siendo esto así, cabe preguntarse ¿cuál es la posición que la ense-
ñanza universitaria asume frente a esas realidades? ¿Cómo repensar 
la docencia y la extensión en escenarios inéditos y profundamente 
desiguales como el que actualmente se vive por efecto de la pande-
mia?, ¿qué papel juegan los derechos humanos y particularmente las 
dimensiones de género cuando la apuesta es formar profesionales crí-
ticos y comprometidos con los problemas de sus pueblos? 

Incorporar estos enfoques posibilita descubrir y fortalecer espa-
cios de acción político-pedagógica indispensables para procesar las 
demandas de la sociedad y avanzar hacia propuestas educativas que 
aborden la complejidad de los cambios, alojen lo nuevo y construyan 
condiciones de igualdad que reconozcan la diversidad y la diferencia. 
O, dicho de otro modo, referenciar la educación superior como dere-
cho que da derechos, implica visibilizar el papel socio-histórico y polí-
tico que la universidad juega en relación a la producción y disputa de 
sentidos sobre un inter-venir y un por-venir.

¿cuál es la posición que la enseñanza universitaria asume fren-
te a esas realidades? ¿Cómo repensar la docencia y la extensión 
en escenarios inéditos y profundamente desiguales como el que 
actualmente se vive por efecto de la pandemia?, ¿qué papel jue-
gan los derechos humanos y particularmente las dimensiones 
de género cuando la apuesta es formar profesionales críticos y 
comprometidos con los problemas de sus pueblos? 
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La importancia del proyecto estriba en pensar a la extensión uni-
versitaria como actividad que permite la construcción de saberes en 
consonancia con prácticas en territorios supervisadas, bajo modalida-
des institucionalmente articuladas y acompañadas. En este proceso 
no podemos circunscribir esta construcción y responsabilidad exclusi-
vamente en los/as sujetos/as destinatarias, ya que la interculturalidad 
requiere la pluralidad de voces y el compromiso de toda la sociedad. 

Este tipo de prácticas permite vincular saberes y contenidos a situa-
ciones concretas con poblaciones y sujetxs con lxs que trabajar codo 
a codo, lo que implica vincular en esas situaciones concretas, teoría y 
práctica, y un posicionamiento ético profesional. La extensión al vol-
verse crítica e integral presenta un desafío didáctico y político-peda-
gógico con el que pensar cómo transmitir saberes, pero también reci-
birlos de los espacios y personas con quienes trabajamos. 

La extensión aparece entonces, como el espacio que permite 
trabajar y vincular saberes y contextos de aplicación y aprendizaje. 
Pensamos que, a nivel social, la universidad es un actor político fun-
damental para dar respuesta y acompañamiento a procesos que se 
dan en los territorios donde se ubica. Al ser uno de sus pilares, la 
extensión es pensada y revisada tanto institucionalmente como so-
cialmente en cada momento de su implementación, pero muchas 
veces ha quedado relegada o incluso ha sufrido los embates de las 
culturas institucionales que la dejan en un lugar de menor importan-
cia con respecto a la docencia o a la investigación. Ésta, también, es 
una motivación a la hora de pensar que la extensión puede ser una 
gran herramienta de intervención a la hora de formar profesionales 
comprometidxs con sus contextos sociales.

En particular, y siguiendo este hilo, pensamos en la posibilidad de 
planificar un proyecto para llevarlo a cabo en los barrios en los que 
funcionan los consultorios jurídicos gratuitos y particularmente una 
experiencia de extensión innovadora en el barrio donde habita la co-
munidad Qom de La Plata. En la primera intervención, el desafío será 
volver a estos barrios desde otro lugar, retomando problemas que se 
han trabajado en reuniones específicas con referentes y actores ba-
rriales, para armar agendas de problemas en co-gestión. Y en el caso 
de la comunidad Qom, generar mediante una hermenéutica pluritó-
pica de la dignidad humana que permita enriquecer este concepto y 
fundamentar los derechos humanos desde una concepción intercul-
tural y pluralista.

En función de esto, la propuesta se centra en desarrollar talleres li-
terarios que funcionen como disparadores mediante una metodolo-
gía pre dialógica, que permita abordar de una manera lo más agrada-
ble posible, el aprendizaje de derechos que tienen las personas en sus 
contextos particulares, para enfrentar discriminaciones y violencias y 
lograr un empoderamiento personal. 
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la propuesta se centra en desarrollar talleres literarios que fun-
cionen como disparadores mediante una metodología pre dia-
lógica, que permita abordar de una manera lo más agradable 
posible, el aprendizaje de derechos que tienen las personas en 
sus contextos particulares, para enfrentar discriminaciones y 
violencias y lograr un empoderamiento personal. 

Hoy, en este contexto de pandemia, el desafío se vuelve doble, y 
nos interpela a pensar y actuar en torno a cómo elaborar propuestas 
que nos permitan trabajar estas temáticas con el cuidado y la respon-
sabilidad que la problemática impone en territorios del Gran La Plata, 
y cómo sostener a un equipo que quiere capacitarse en estas temáti-
cas, que creemos, pueden generar grandes reflexiones en contextos 
de virtualidad y encuentros reducidos.

3. OBJETIVOS Y RESULTADOS 

3.1. Objetivo General: Crear un espacio de construcción colecti-
va de saberes, donde se genere conocimiento de carácter intercultu-
ral, con la participación de la población en convocatoria abierta, en 
la modalidad de talleres con perspectiva literaria. El objetivo, integra 
la posibilidad de crear herramientas de identificación y resolución de 
situaciones vinculadas a problemáticas de género y derechos huma-
nos, que atraviesan las dimensiones del cotidiano, ámbito doméstico, 
comunitario, laboral, escolar e intra vincular. 

Objetivos Específicos: 1.-Implementar la modalidad de talleres 
barriales y la afluencia de concurrentes, mediante una convocatoria 
abierta.  2.-Lograr convocatorias exitosas en concurrencia, para lo cual 
se necesitará una estrategia de difusión adecuada. 3.-Participación 
grupal y horizontal en la construcción de conocimientos. Crear un es-
pacio de discusión y debate sobre la importancia de la perspectiva 
de género y derechos humanos y su potencial transformador. 4.-Ge-
nerar conciencia y posibilidad de identificar problemáticas vinculadas 
a la temática de género y derechos humanos en clave intercultural. 
5.-Proveer herramientas de intervención y deconstrucción de dichas 
problemáticas, tanto individuales como colectivas. 6.-Lograr empode-
rar a lxs participantes del taller, mediante la construcción colectiva de 
herramientas de diálogo y acción que surjan en el espacio. 7.-Promo-
ver un empoderamiento personal y colectivo que actúe de forma pre-
ventiva en los conflictos vinculados al género y los derechos humanos. 
8.-Transmisión a la comunidad y a la universidad de los saberes cons-
truidos grupalmente. 9.-Generar un espacio de intercambio y produc-
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ción tendiente a identificar recursos y dispositivos que favorezcan su 
apropiación crítica por parte de les estudiantes y que se concrete en 
un trabajo de investigación aplicada.10.-Sistematizar la praxis exten-
sionista, lo que nos permitirá elaborar una propuesta categórica des-
de lo académico para los procesos de interpelación de una institución 
en contexto, en temáticas relativas al género y a los derechos huma-
nos de las mujeres y otras identidades no hegemónicas.

3.2. Resultados esperados
La actividad de extensión tiene por objetivo principal, hacer una 

devolución a la comunidad de aquello aprendido como saber en la 
Universidad. En los talleres se intentará lograr como resultado especí-
fico, la generación de una “ecología de saberes” –al decir de Boaventu-
ra de Sousa Santos (2014)- y democratizar la enseñanza. Lograr que en 
el espacio dialoguen el saber científico, el saber laico, el saber popular, 
el saber indígena, el saber de las poblaciones urbanas marginadas. La 
construcción colectiva de herramientas desde esta ecología, permitirá 
la intervención para tratar las temáticas vinculadas al género y a los 
derechos humanos, en el saber de qué dicha conflictiva es transversal 
a todos los ámbitos donde una persona se desenvuelve, doméstico, 
escolar, laboral, intra vincular. 

3.3. Indicadores de progreso y logro
Ex ante: antes de la puesta en práctica de la propuesta, se realizaron 

entrevistas con referentes de los barrios. Se analizó si los componen-
tes de la innovación son coherentes y sustentables. Se realizó el aná-
lisis documental (textos, materiales audiovisuales, etc.) para la puesta 
en práctica de la actividad. 

Durante: se realizará una evaluación del proceso que permita 
la valoración colectiva acerca de la experiencia que llevan adelante 
los sujetxs, así como la retroalimentación del equipo de trabajo con 
el fin de ajustar el desarrollo de la propuesta formativa. Ello supon-
drá al finalizar cada encuentro, la valoración colectiva del desarrollo 
de la jornada teniendo especialmente en cuenta el trabajo realizado, 
los aportes significativos que les proveyera tanto el intercambio con 

La profundización de los procesos de extensión universitaria 
no son solamente un camino adecuado sino, más bien, es el co-
mienzo del camino que debemos transitar hacia el espacio de 
integralidad, donde simplemente la docencia, investigación y 
extensión sean cotidianas en la formación en contexto y donde 
los procesos de extensión alimenten a las líneas de enseñanza 
y la investigación, y viceversa.
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los coordinadores del taller como con las/os participantes, como así 
también propuestas para el mejoramiento de las futuras acciones. Se 
identificarán efectos no previstos, la respuesta de las/os participantes 
y se realizarán los informes del proceso.

Ex post: la evaluación al final del proceso se centrará en el aná-
lisis de resultados, errores, imprevistos, asistentes y retroalimenta-
ción de y con las/os participantes. Análisis de este tipo de evalua-
ción a través del tiempo y de los resultados para la resolución que 
dio lugar a la innovación.

4. METODOLOGÍA 

La metodología consistirá en la implementación de talleres, de di-
námicas dialógicas, horizontales y participativas, en donde se generen 
herramientas para tratar conflictividades vinculadas al género y a los 
derechos humanos en clave intercultural. 

Se utilizará la metodología de la sistematización de experiencias, a 
fin de lograr un registro de la construcción colectiva que surja de los 
talleres, como camino que debemos transitar hacia el espacio de inte-
gralidad, donde simplemente la docencia, la investigación y la exten-
sión sean cotidianas en la formación en contexto y donde los procesos 
de extensión alimenten a las líneas de enseñanza y la investigación, y 
viceversa. Porque, en este firme desafío, encontraremos la democratiza-
ción del conocimiento generado en situaciones concretas de vida de la 
comunidad. Que la falta de Pueblo en nuestra Universidad y en nuestra 
Facultad no se naturalice, porque estaremos deslegitimizando una insti-
tución que amamos y como ciudadanas y ciudadanos contenemos. 

La modalidad de taller se propone con la finalidad de favorecer la 
articulación continua entre teoría y práctica, promoviendo la revisión 
de ambas en su vinculación. Partiendo de la idea fuerza respecto a 
que la extensión no es a priori, sino que da forma a las necesidades del 
grupo al cual se dirige en un contexto económico y social específico, 
la extensión será una “intención” de internalizar la agenda de discu-
sión social como directiva, desde un enfoque interdisciplinario que es 
como creemos se abordan los problemas de las personas. Intención 
de hacer algo en el sentido de internalizar, y traer para adentro de la 
Facultad esa agenda de discusión social (Dagnino, 2008). En esta lí-
nea de trabajo se pueden señalar algunas estrategias que se utilizarán, 
configurando sólo una hipótesis:

-Actividades de ubicación y apertura al tema propuesto. Presenta-
ción de textos literarios, obras de teatro o cualquier material audiovi-
sual en lenguaje claro, como disparador para presentar los problemas 
centrales que se pretenden trabajar. Ubicación de las perspectivas 
teóricas, expectativas y saberes que se recuperan para abordarlo, si-
tuando los aportes de la bibliografía. 
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-Estrategias de problematización de los temas propuestos en fun-
ción de relevar las visiones y perspectivas de les participantes.

-Instancias de trabajo en subgrupos para el abordaje de situaciones 
problemáticas.

Se solicitará tener a disposición un Aula virtual (cátedra virtual) 
para proyectar cada encuentro en forma sincrónica y facilitar la parti-
cipación de estudiantes que no puedan trasladarse al barrio.

5. UNIDAD ACADÉMICA Y EJECUTORA. IDENTIFICACIÓN DE 
LAS/OS DESTINATARIAS/OS

Como unidad académica y ejecutora se propone la intervención de 
la Secretaría de Extensión de Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la UNLP.

La convocatoria es abierta y dirigida a tres sujetos/as: 1) Personas 
que habitan en el barrio perteneciente a la comunidad Qom de la Pla-
ta. 2) Personas que habitan en las inmediaciones del consultorio jurídi-
co gratuito de Villa Elisa en la (Casa del Niño “Arco Iris”) perteneciente 
al programa “El derecho se tiene cuando se conoce y se ejerce” de la 
Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales 
de la UNLP.3) Estudiantes de grado de la carrera de Abogacía que po-
drán acreditar mediante un trabajo final que refleje una producción 
académica, su participación en los talleres.

Los talleres se dirigirán principalmente a personas mayores de 
edad, pero se prevé la realización de encuentros específicos relaciona-
dos con temas de niñez y adolescencias, tales como talleres de ense-
ñanza y aprendizaje de Educación Sexual Integral (ESI).

Como uno de los requisitos para la obtención de su título según el 
plan de estudio vigente, el alumno elabora un trabajo de investiga-
ción. De acuerdo al Reglamento de los Seminarios de Grado, existen 
tres modalidades de emprendimiento: a) seminarios cursados inter-
disciplinarios; b) seminarios por pasantía y c) seminarios de investiga-
ción aplicada (libre). Dentro de esta última modalidad, se ubicaría la 
experiencia del estudiante que participe en los talleres. Entendemos 
aquí, por investigación aplicada en el ámbito del derecho la que se 
realiza utilizando las técnicas de investigación llamadas humanísticas, 
sociológicas, realistas, “prácticas” o “materiales”, por oposición a las 
que utiliza la investigación fundamental: técnicas, teóricas, dogmáti-
cas, “conceptuales” o “formales”.

6. LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 

Se propone la localización de dos talleres como experiencias piloto. 
1) Un taller innovador con la Comunidad Nam Qom de La Plata en 

el barrio Malvinas que comprende las calles 32 hasta 36 y 149 hasta 
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155. Comprende un área de veintidós manzanas, subdivididas en 540 
lotes de los cuales 36 pertenecen a la comunidad Nam Qom.

2) Un taller donde funciona actualmente el consultorio jurídico gra-
tuito de Villa Elisa en la calle 423 bis entre 12 y 13 (Casa del Niño “Arco 
Iris”), perteneciente al programa “El derecho se tiene cuando se cono-
ce y se ejerce” de la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias 
Jurídicas y Sociales de la UNLP. 

En el contexto actual de clases no presenciales, analizamos la incor-
poración de herramientas tecnológicas para la participación de los/
as estudiantes en los talleres a través de las actividades que provee 
un entorno virtual de enseñanza y aprendizaje como son las cátedras 
virtuales. Desde esa plataforma, se organizarán los encuentros sincró-
nicos a través de la organización de reuniones por webex meeting, 
zoom, google classroom o jitsi meet y la utilización de un canal de 
YouTube para encuentros asincrónicos y cualquier otra herramienta 
virtual que permita tender puentes entre docentes y estudiantes hacia 
un proyecto, hacia un mañana, hacia un aprendizaje.

7. RESPONSABLE/S DEL PROYECTO, EQUIPO DE TRABAJO Y ORGA-
NIZACIONES CO-PARTÍCIPES. EQUIPAMIENTO DISPONIBLE

La propuesta es que sea interdisciplinar, horizontal entre las/os 
integrantes del equipo de trabajo que participen de los encuentros. 
Proponemos que los cargos sean rotativos en cada cuatrimestre del 
período lectivo. 

La convocatoria para la integración del equipo permanecerá abier-
ta conforme a las necesidades del espacio de intervención a docentes, 
extensionistas e investigadoras de distintas disciplinas. 

Como copartícipes de la organización del trabajo en el territorio se 
propone la participación de la Comunidad Nam Qom de La Plata y de 
la Casa del Niño “Arco iris”. 

Para llevar a cabo el proyecto contaremos con dos espacios físicos: 
1) El salón donde funciona actualmente el consultorio jurídico gratui-
to de Villa Elisa en la calle 423 bis entre 12 y 13 (Casa del Niño “Arco 
Iris”), perteneciente al programa “El derecho se tiene cuando se cono-
ce y se ejerce” de la Secretaría de Extensión de la Facultad de Ciencias 

En el contexto actual de clases no presenciales, analizamos 
la incorporación de herramientas tecnológicas para la parti-
cipación de los/as estudiantes en los talleres a través de las 
actividades que provee un entorno virtual de enseñanza y 
aprendizaje como son las cátedras virtuales. 
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Jurídicas y Sociales de la UNLP. 2) El salón comunitario de usos múlti-
ples perteneciente a la comunidad Nam Qom de La Plata, en el barrio 
Malvinas que comprende las calles 32 hasta 36 y 149 hasta 155. 

Ambos espacios cuentan con los servicios básicos y mobiliario para 
trabajar en los talleres. 

También necesitaremos para trabajar en los dos espacios: 2 compu-
tadoras, 2 proyectores y 2 cámaras fotográficas, que solicitaremos a la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP.

8. ACTIVIDADES, DURACIÓN DEL PROYECTO Y CRONOGRAMA

Se planea el siguiente cronograma de actividades: 
Primer año
-Búsqueda y exploración bibliográfica. Revisión de antecedentes y 

metodología. Organización del trabajo de campo. Conformación de 
los equipos de trabajo. Acercamiento al campo.

-Difusión y convocatoria abierta en el ámbito barrial donde se de-
sarrollará el taller, con la colaboración de la entidad que aporte el es-
pacio físico para la actividad.

-Difusión y convocatoria abierta desde la Facultad de Ciencias Jurí-
dicas y Sociales UNLP. 

-Encuentro con los referentes barriales que colaboran en el desa-
rrollo de la actividad. Se realizará un conversatorio con las personas 
que estén a cargo del lugar donde se realicen los talleres, presidentas 
de las ONG que aporten el espacio, trabajadores de dichos espacios, 
referentes barriales que quieran participar, etc. 

-Generación de espacios de diálogo con los/as directores de los 
consultorios jurídicos gratuitos, a fin de estar en permanente contacto 
con las problemáticas de dicho espacio. 

-Reuniones del equipo interdisciplinario de trabajo para planificar 
las estrategias, métodos materiales literarios y audiovisuales para tra-
bajar en los talleres. 

-Encuentros en el territorio en la modalidad de taller. El equipo or-
ganizará la actividad con el objetivo de la participación activa de las 
personas concurrentes.

-Actividades dentro del taller: se trabajará con material literario, 
proyección audiovisual, podcast y bibliografía jurídica. Este material 
actuará como disparador de cuestiones vinculadas a la problemática 
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de género y derechos humanos en clave intercultural. Los temas serán 
tratados desde aquellas conflictividades que no se presentan como 
explícitas, pero subyacen el cotidiano. 

-En forma simultánea a la realización del taller, se llevará adelante la 
construcción de registros y herramientas metodológicas que nos per-
mitan sistematizar las experiencias que se den en el espacio.

- Análisis de resultados. Evaluaciones durante y ex post de las experiencias. 

- Elaboración de un informe parcial interno de evaluación del proyecto. 

- A los fines de garantizar la transparencia y el acceso a la informa-
ción pública, se elaborará y presentará un informe final institucional.

- Se orientará a las/os estudiantes en la realización del trabajo final 
integrador de investigación para acreditarlo como Seminario de grado.

- Presentaciones en Congresos y Jornadas para la adecuada difu-
sión del proyecto.

Segundo Año
-Continuidad de encuentros con los referentes barriales que cola-

boran en el desarrollo de la actividad. Se realizará un conversatorio 
con las personas que estén a cargo del lugar donde se realicen los ta-
lleres, presidentas de las ONG que aporten el espacio, trabajadores de 
dichos espacios, referentes barriales que quieran participar, etc. 

-Continuidad de difusión y convocatoria abierta en el ámbito ba-
rrial donde se desarrollará el taller, con la colaboración de la entidad 
que aporte el espacio físico para la actividad.

-Generación de espacios de diálogo con los directores de los con-
sultorios jurídicos gratuitos, a fin de estar en permanente contacto 
con las problemáticas de dicho espacio. 

-Reuniones del equipo interdisciplinario de trabajo para planificar 
las estrategias, métodos materiales literarios y audiovisuales para tra-
bajar en los talleres. 

-Encuentros en el territorio en la modalidad de taller. El equipo or-
ganizará la actividad con el objetivo de la participación activa de las 
personas concurrentes.

-Actividades dentro del taller: se trabajará con material literario, 
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proyección audiovisual, podcast y bibliografía jurídica. Este material 
actuará como disparador de cuestiones vinculadas a la problemática 
de género y derechos humanos en clave intercultural. Los temas serán 
tratados desde aquellas conflictividades que no se presentan como 
explícitas, pero subyacen el cotidiano. 

-En forma simultánea a la realización del taller, se llevará adelante la 
construcción de registros y herramientas metodológicas que nos per-
mitan sistematizar las experiencias que se den en el espacio.

-Análisis de resultados. Evaluaciones durante y ex post de las experiencias. 

- Se orientará a las/os estudiantes en la realización del trabajo final 
integrador de investigación para acreditarlo como Seminario de grado.  

-Presentaciones en Congresos y Jornadas para la adecuada difusión 
del proyecto. 

-Elaboración de un informe parcial interno de evaluación del proyecto. 

-A los fines de garantizar la transparencia y el acceso a la informa-
ción pública, se elaborará y presentará un informe final institucional. 

Tercer Año
-Continuidad de encuentros con los referentes barriales que cola-

boran en el desarrollo de la actividad. Se realizará un conversatorio 
con las personas que estén a cargo del lugar donde se realicen los ta-
lleres, presidentas de las ONG que aporten el espacio, trabajadores de 
dichos espacios, referentes barriales que quieran participar, etc. 

-Continuidad de difusión y convocatoria abierta en el ámbito ba-
rrial donde se desarrollará el taller, con la colaboración de la entidad 
que aporte el espacio físico para la actividad.

-Generación de espacios de diálogo con los/as directores de los 
consultorios jurídicos gratuitos, a fin de estar en permanente contacto 
con las problemáticas de dicho espacio. 

-Reuniones del equipo interdisciplinario de trabajo para planificar 
las estrategias, métodos materiales literarios y audiovisuales para tra-
bajar en los talleres. 

-Encuentros en el territorio en la modalidad de taller. El equipo or-
ganizará la actividad con el objetivo de la participación activa de las 
personas concurrentes.
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-Actividades dentro del taller: se trabajará con material literario, 
proyección audiovisual, podcast y bibliografía jurídica. Este material 
actuará como disparador de cuestiones vinculadas a la problemática 
de género y derechos humanos en clave intercultural. Los temas serán 
tratados desde aquellas conflictividades que no se presentan como 
explícitas, pero subyacen el cotidiano. 

-En forma simultánea a la realización del taller, se llevará adelante la 
construcción de registros y herramientas metodológicas que nos per-
mitan sistematizar las experiencias que se den en el espacio.

-Análisis de resultados. Evaluaciones durante y ex post experiencias. 

-Se orientará a les estudiantes en la realización del trabajo final in-
tegrador de investigación para acreditarlo como Seminario de grado.  

-Presentaciones en Congresos y Jornadas para la adecuada difusión 
del proyecto. 

-Elaboración de un informe parcial interno de evaluación del proyecto. 

-A los fines de garantizar la transparencia y el acceso a la informa-
ción pública, se elaborará y presentará un informe final institucional.

-Organización de Jornadas de Intercambio y transferencia de cono-
cimiento. 

-Publicación de resultados en revistas de la Universidad Nacional 
de La Plata.

-Publicación en formato libro del trabajo de sistematización de la 
experiencia de extensión. 

9. AUTOEVALUACIÓN Y SOSTENIBILIDAD/ REPLICABILIDAD DEL 
PROYECTO

Los méritos principales de este proyecto radican en: 1.- Construir 
saberes en territorio en forma participativa, horizontal, plural e inter-
disciplinaria, donde se produzcan nuevos conocimientos y herra-
mientas de acción para tratar problemáticas en forma preventiva, 
en cualquier ámbito donde las personas habiten y transiten. 2.- Otra 
cualidad del proyecto, está dada por la riqueza de contenido de los 
encuentros territoriales. Esta posibilidad surge por la transversalidad 
que implica tratar temáticas vinculadas al género y derechos huma-
nos en clave intercultural.
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Las experiencias del presente proyecto, aspiran a ser replicadas en 
los distintos espacios donde actualmente funcionan los consultorios ju-
rídicos gratuitos incluidos en el programa “El derecho se tiene cuando 
se conoce y se ejerce”, perteneciente a la Secretaría de Extensión de la 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales de la UNLP. Entendemos que 
estos talleres tienen como efecto, prevenir y reducir el nivel de conflicti-
vidad y así evitar la multiplicación de casos judiciales, repercutiendo en 
la menor sobrecarga de trabajo en los consultorios jurídicos gratuitos.

Asimismo, y teniendo en cuenta la ausencia de un consultorio jurí-
dico gratuito que garantice el acceso a la justicia de grupos vulnera-
bles en el barrio de la Comunidad Qom de La Plata -que se propone 
para la intervención-, de las experiencias que se vivan en el presente 
proyecto, se evaluará la necesidad o no de su instalación. 

Entendemos que estos talleres tienen como efecto, prevenir y 
reducir el nivel de conflictividad y así evitar la multiplicación 
de casos judiciales, repercutiendo en la menor sobrecarga de 
trabajo en los consultorios jurídicos gratuitos. 
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youtube.com/watch?v=mWj_UeTrXLU&t=73s

Dourmec, Beatriz y Barnes, Ayax (2015). El pueblo que no quería ser gris. Bue-
nos Aires: Ediciones Colihue. 

Foreman, Michael (2009). El jardín feliz. Barcelona: Fundación Intermón Oxfam.

Katz, Karen (2008). Los colores de nuestra piel. Barcelona: Fundación Intermón Oxfam.

Gil, Carmen (2017). ¡Déjame en paz! Save the children. 

Lipp, Frederick y Gaillard, Sofía (2007). Las zapatillas de Sofía. Fundación In-
termón Oxfam.

Monfort, Mireia (2016). El poder de una sonrisa. La Asociación Española Sín-
drome de Phelan-McDermid.

Montes, Graciela (1985). La familia de la soga. Ediciones Colihue. Disponible 
en https://www.youtube.com/watch?v=0PUdNJf0SwM

Wernike, María (2012). Hay días. Buenos Aires: Calibroscopio. 

Wernike, María (2013). Papá y yo a veces. Buenos Aires: Calibroscopio.

Wernike, María (2016). Cuando estamos juntas. Buenos Aires: Calibroscopio.

Diversidad familiar
Richardson, Judith y Peter Parnell (2005). Tres con tango. Estados Unidos: Si-

mon & Schuster. Trad: Francesc Strino. Disponible en https://www.youtube.
com/watch?v=JLteRP7s2Jw

Linda De Hara y Stern Nijland. Rey y rey. Disponible en http://www.
pakapaka.gob.ar/videos/132642

Mar Cerdá. Familiario. Disponible en https://www.youtube.com/watch?-
v=PmG2VEXCG0k

Martino, Teresa M., Bauger, Adelina P., Ruesta, Francisco (2016). Divercuen-
tos: cuentos infantiles sobre diversidad familiar. Contribuciones de Facundo 
Díaz Castellano…[et al.]. Dirigido por Cecilia López. -1ª ed.- La Plata: Univer-
sidad Nacional de La Plata. Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales.
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